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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No.107 fijado hoy 17 de agosto de 2021 a la hora de las 08:00 
AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021 
 
Ejecutivo – niega solicitud 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00631-00 
 
Niéguese la solicitud de seguir adelante con la ejecución en contra del 
deudor, elevada por la gestora judicial del banco actor, como quiera 
que de la revisión del plenario digital se advierte que a la fecha no se 
han iniciado las gestiones de notificación del extremo pasivo, luego 
dicha solicitud resulta a todas luces improcedente.  
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice la 
notificación de su oponente en el término de 30 días contados a partir 
de la notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012. 
  
Notifíquese, 

 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 

 
 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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